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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 2 de junio de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Egipto. 
 

_______________ 
 
 
Productos abarcados: ICS: 67.040 (Productos alimenticios en general) 

Se presenta este addendum para señalar la publicación del Decreto Ministerial N° 209/2020 
(documento en árabe, 2 páginas), por el que se prorroga la fecha de caducidad a nueve meses en 
el caso del pescado congelado y a diez meses en el caso del hígado congelado, a contar desde la 
fecha de sacrificio. La decisión notificada será válida hasta el 31 de diciembre de 2020 y se refiere 
a la Norma de Egipto ES 2613-2/2008, Shelf life for food products part: 2 shelf life (Tiempo de 
conservación de los productos alimenticios. Parte 2: Tiempo de conservación). Documento en 
árabe (18 páginas). 

Cabe señalar que el Decreto Ministerial Nº 100/2019 (documento en árabe, 2 páginas), notificado 
el 10 de mayo de 2019 en el documento G/TBT/N/EGY/212, establecía, entre otras cosas, la 
obligación de cumplir la versión anterior de la mencionada Norma de Egipto. 

Cabe mencionar que la Norma notificada se ha redactado a partir de los estudios realizados en el 
país y sus actualizaciones. 

Se informará a los productores y los importadores de toda modificación de las normas de Egipto 
mediante la publicación de las órdenes administrativas en el Diario Oficial del país. 

Fecha propuesta de adopción: 11 de abril de 2020 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 29 de abril de 2020 

Organismo encargado de tramitar las observaciones y al que se puede pedir el texto de la medida: 

National Enquiry Point (Servicio Nacional de Información) 
Egyptian Organization for Standardization and Quality (Organización de Normalización y Control de 
Calidad de Egipto) 
16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya, El Cairo (Egipto) 
Correo electrónico: eos@idsc.net.eg / eos.tbt@eos.org.eg 
Sitio web: http://www.eos.org.eg 
Teléfono: + (202) 22845528 
Fax: + (202) 22845504 
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mailto:eos@idsc.net.eg
mailto:eos.tbt@eos.org.eg
http://www.eos.org.eg/

